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ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA CONCEJALÍA DE 

DIGITALIZACIÓN, NUEVAS TECNOLOGÍAS Y ARCHIVO 
 

1. Concejalia de Digitalización, Nuevas Tecnologías y Archivo 
 

Compete a la Concejalia de Digitalización, Nuevas Tecnologías y Archivo, según se establece 
en los decretos de la Alcaldía de 19 de junio de 2023, 16 de octubre de 2024 y 3 de marzo 
de 2026 las siguientes atribuciones: 
 

a) La gestión, incluida la emisión de actos o resoluciones administrativas que afecten a 
terceros, así como la revisión de dichos actos, en el ámbito de los asuntos de su 
competencia delegada. 

b) Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos 
ejecutivos del Ayuntamiento en el ámbito de los asuntos de los Departamentos y 
Servicios que comprende. 

c) Orden de expedición y visto bueno de certificaciones de los acuerdos de órganos 
unipersonales y documentación obrante en el ámbito de los asuntos de los 
Departamentos y Servicios que comprende. 

d) Solicitud de subvenciones a otras administraciones u organismos públicos en el 
ámbito de los asuntos de los Departamentos y Servicios que comprende. 

e) Oficios de comunicación a autoridades y organismos públicos en el ámbito de los 
asuntos de los Departamentos y Servicios que comprende. 

f) Formalizar convenios de patrocinio que se ajusten al contenido del Convenio tipo 
de colaboración empresarial en actividades de interés general (artículo 25 de la Ley 
49/2002), en las materias objeto de sus competencias o atribuciones delegadas. 

g) La condición de responsable de las actividades de tratamiento de datos de carácter 
personal de su ámbito de delegación, cuya responsabilidad no esté atribuida a un 
órgano concreto de la misma, incluyendo la emisión de resoluciones sobre 
actividades de tratamiento, comunicación a terceros, transparencia de la 
información, reclamaciones, transferencias internacionales, requerimientos de la 
autoridad de control, ejercicio de derechos del interesado, y la aprobación, 
formalización y supervisión de los contratos de encargado del tratamiento y 
acuerdos de corresponsabilidad. 

h) Presidencia de la Junta de Distrito 2 (en virtud de lo previsto en el art. 150 del 
Reglamento Orgánico, con las atribuciones señaladas en el art. 151 del mismo) 

 
 

2. Estructura orgánica y funcional  
 

La Concejalia de Digitalización, Nuevas Tecnologías y Archivo se estructura en las siguientes 
unidades orgánicas y administrativas: 
 

- Nuevas Tecnologías 
- Dirección de Modernización y Calidad 
- Archivo 
- Junta de distrito 2 
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Para el ejercicio de sus funciones las diferentes unidades orgánicas y administrativas 
integrarán los puestos de trabajo que se determinen en las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo o instrumentos organizativos similares. 

 
 
3. Nuevas Tecnologías 
 
Para el ejercicio de sus funciones el departamento de Nuevas Tecnologías se estructura en 
las siguientes unidades administrativas: 
 

o Desarrollo 
o Sistemas 
o Soporte 
o Administración 
o Web 

 
3.1. Desarrollo 
 
La unidad de Desarrollo realiza las siguientes funciones: 
 

a) Mantenimiento de Aplicaciones. 
b) Parametrización de Aplicaciones. 
c) Elaboración nuevos informes y documentos. 
d) Instalación Versiones. 
e) Soporte y atención al Usuario. 
f) Desarrollo Nuevas Funcionalidades. 
g) Desarrollo de aplicaciones para las áreas municipales. 
h) Gestión de Incidencias con las Empresas suministradoras de las Aplicaciones. 

 
3.2. Sistemas 
 
La unidad de Sistemas realiza como función principal el mantenimiento e implantación de 
los sistemas tecnológicos e informáticos, en las siguientes áreas: 

 
a) Comunicaciones informáticas (redes) 
b) Telecomunicaciones (conexiones a Internet, SARA, etc.) 
c) Copia de seguridad 
d) Seguridad informática (antivirus, firewalls, antispam, etc.) 
e) Infraestructuras de red (diseño) 
f) Telefonía 
g) Fibra óptica (diseño) 
h) Administración de Centros de Procesos de Datos 
i) Administración de sistemas: LDAP, DNS, DHCP, etc. 
j) Administración de bases de datos: Oracle, SQL Server, MySQL, etc. 
k) Continuidad del servicio informático y telefónico, etc. 
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Algunas de las tareas periódicas y habituales son: 
 

a) Realización de copias de seguridad y restauraciones de ficheros. 
b) Seguridad perimetral para evitar la entrada de intrusos. 
c) Configuración de las redes internas para la mejora de rendimientos y en los 

parámetros de seguridad adecuados. 
d) Optimización de los servidores de bases de datos. 
e) Monitorización de la red y de los servidores. 
f) Movimiento y alojamiento de datos de usuarios y departamentos. 
g) Mantenimiento de los CPDs en todos sus parámetros. 
h) Documentación y procedimientos de los sistemas. 
i) Gestión de redes de comunicaciones externas: Internet, SARA y otras. 
j) Gestión de la seguridad intrínseca: antivirus, parches, antispam, etc. 
k) Gestión y mantenimiento de las redes de telefonía interna y externa. 
l) Administración de parámetros de seguridad de la red: permisos, protección de 

bases, auditorías de acceso, contraseñas, etc. 
m) Disponibilidad de los servicios básicos de red: DNS, DHCP, WINS, etc. 
n) Gestión, administración, monitorización, mantenimiento y optimización del 

sistema de correo electrónico. 
o) Continuidad del servicio de aplicaciones: PMH, Registro, impuestos, inspección 

fiscal, gestión policial, etc. 
 

3.3. Soporte 
 
La unidad de soporte realiza las siguientes funciones: 
 

a) Configuración, mantenimiento y actualización de los dispositivos de la red 
municipal. 

b) Configuración de las cuentas de correo municipales en los diferentes dispositivos 
móviles. 

c) Crear y mantener las cuentas de usuario o grupos del personal municipal. 
d) Optimización, gestión y aprovisionamiento de los dispositivos de impresión. 
e) Soporte telefónico. 

 
3.4. Administración 
 
La unidad de Administración realiza las siguientes funciones: 

 
a) Gestión y coordinación de las tareas administrativas. 
b) Coordinación y la tramitación de los procedimientos y expedientes administrativos. 
c) Coordinación y supervisión de la tramitación económico- financiera. 

d) Elaboración y/o supervisión de las propuestas de gastos originadas en las unidades 
de gestión. 

e) Confeccionar presupuestos y bases de ejecución a partir de las directrices políticas 
y objetivos. 

f) Seguimiento presupuestario y tramitar modificaciones presupuestarias. 
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g) Gestión de Punto de Identificación y expedición de Certificados digitales de uso 
municipal. 

h) Gestión y tramitación de consumibles. 

 
 
3.5. Departamento Web 
 

 
El departamento web se encarga de actualizar y gestionar el portal web del ayuntamiento, 
atiende a los usuarios y se reúne con los distintos departamentos y concejalías sobre 
asuntos relacionados con la página web. También se realizan informes necesarios para las 
renovaciones del mantenimiento del gestor de contenidos y de la accesibilidad. A 
continuación, se detalla sus funciones: 
 
­ Web municipal 
 
Actualizar y crear nuevos contenidos en el portal web del ayuntamiento (incluyendo 
subwebs), tales como: 
 

o Decidir el lugar y las imágenes (slider) a publicar en la primera página de la web. 
o Creación, modificación y diseño de logos y banners para la página web.  
o Creación y actualización de las noticias municipales. 
o Creación y modificación de contenidos de las distintas concejalías y 

departamentos.  
o Actualización de información, convocatorias y actas de plenos y consejos de las 

cinco Juntas Municipales de Distrito.  
o Actualización de convocatorias y actas de Plenos Municipales y de la Junta de 

Gobierno.  
 

Las tareas de actualización y gestión de contenidos también incluyen las siguientes 
subwebs: Conservatorio, Consumo, Cultura, Educación, Espacio Saludable, Festejo, 
Juventud, Móstoles Adopta, Móstoles Deporte, Movilidad Móstoles, Museo de la Ciudad de 
Móstoles, Portal de Mayores, Venta de Entradas Teatros Municipales 
 
Otras tareas que se realizan con el gestor de contenidos son: 
 

o Organizar la Biblioteca de Recursos.   
o Estadísticas (opciones más realizadas) por:  

 Volumen de información en el sistema. 

 Accesos a webs.  

 Evolución de páginas accedidas (días, mes y años). 

 Contenidos más visitados. 

 Visitas totales de cada contenido, etc.  
o Creación y modificación de estructuras temáticas.  
o Creación y actualización de menús en la web y subwebs.  
o Gestión (creación, eliminación y modificación de datos) de los diferentes usuarios 

que pueden acceder y gestionar el gestor de contenidos para la actualización de la 
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web municipal.  
o Creación de modelos (noticias, agenda de eventos, genérico, etc.). 
o Creación de nuevas subwebs. 
o Diseño de la página de inicio de las distintas subweb (imágenes, contenidos etc.). 

 
­ Diseño, creación y retoque de imágenes con Photoshop 
 

o Creación y actualización de imágenes y carteles para su publicación en la página 
web y subwebs. 

 
­ Manipulación de ficheros pdf 
 

o Publicación y modificación de ficheros pdf.  
o Para modificar archivos pdf, se realizan las siguientes tareas: 

 Buscar la fuente de letra con la que está diseñado el pdf para mantener el 
formato con el cual está creado. 

 Convertir los ficheros pdf en formularios autorellenables. 
 

­ Administración y gestión de otras aplicaciones relacionadas con la web municipal 
 
­ Buzón del Ciudadano: 

 
o Contestación de mensajes que llegan al buzón web.  

 
­ Intranet municipal 
 
Actualización de la Intranet Municipal. 
 

o Publicación de las actas de la Junta de Gobierno Local. Este trabajo incluye el 
retoque del documento Word, la inserción del escudo del ayuntamiento y su 
conversión a pdf. 

o Publicación de las actas del Comité Ejecutivo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo.  

o Publicación de las actas del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo.  
 

­ Elecciones municipales 
 
Trabajos puntuales durante periodos electorales, como los siguientes:  
 

o Publicación y actualización del formulario para la consulta del censo electoral. 
o Publicación de resultados electorales el mismo día de las elecciones.  
o Gestión de incidencias.  

 
4. Modernización y Calidad  

 
La Dirección de Modernización y Calidad tiene por misión colaborar en la transformación de la 
organización y gestión municipal hacia la mejora continua de los servicios públicos. Para ello 
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impulsa, coordina y desarrolla, en colaboración con otras áreas o unidades administrativas, 
diversas actuaciones, iniciativas o proyectos. 
 
AMBITOS DE GESTION  
 
Actualmente, las funciones de la Dirección de Modernización y Calidad se estructuran en 
los siguientes ámbitos de gestión: 
 
­ Planificación y rendición de cuentas 

 
a) Diseñar, elaborar y coordinar planes transversales de modernización, calidad y 

mejora  
b) Implementar sistemas de seguimiento y evaluación de planes, programas y 

proyectos Diseñar, redactar y proponer el Plan de Gobierno, asegurando su 
alineación con los objetivos estratégicos del Ayuntamiento. 

c) Elaborar instrucciones metodológicas para el seguimiento y evaluación periódica 
del Plan de Gobierno. 

d) Redactar informes sobre el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en 
el Plan de Gobierno. 

 
­ Transparencia municipal 
 

a) Elaborar propuestas para optimizar la transparencia municipal, proporcionando 
apoyo a los responsables de los contenidos de publicidad activa. 

b) Diseñar y ejecutar planes de acción para garantizar el cumplimiento normativo y la 
mejora continua de la transparencia municipal. 

c) Revisar periódicamente los contenidos del Portal de Transparencia, proponiendo 
mejoras y nuevas estructuras de información en colaboración con el departamento 
Web. 

d) Asesorar y colaborar con los responsables de los contenidos de transparencia en su 
creación y actualización. 

e) Elaborar comunicaciones dirigidas a concejalías y responsables técnicos sobre la 
información que debe publicarse en el Portal de Transparencia. 

f) Realizar un seguimiento continuo para verificar que la información publicada en el 
portal se mantenga actualizada y accesible. 

g) Impulsar y coordinar la mejora de las evaluaciones externas sobre transparencia 
municipal, realizadas por entidades como Infoparticipa y Dyntra. 

 
Enlace: Organización y conclusiones del Focus Group denominado ¿Es la protección de 
datos un freno para la transparencia? 

­ Organización, procesos y procedimientos 
 

a) Analizar, diagnosticar y proponer mejoras de la estructura orgánica y funcional del 
Ayuntamiento. 

b) Diseñar y desarrollar metodologías para la definición y optimización de procesos y 
procedimientos. 

https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/plan-gobierno-2023-2027
https://www.mostoles.es/es/portal-transparencia
https://www.infoparticipa.info/maps
https://www.dyntra.org/poi/ayuntamiento-de-mostoles/?prev=indices/ayuntamientos-de-espana/comunidad-de-madrid
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/concejalias/concejalia-digitalizacion-nuevas-tecnologias-archivo/modernizacion-calidad/conclusiones-focus-group-transparencia-proteccion-datos
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/concejalias/concejalia-digitalizacion-nuevas-tecnologias-archivo/modernizacion-calidad/conclusiones-focus-group-transparencia-proteccion-datos
https://www.mostoles.es/es/portal-transparencia/informacion-publica/institucion-organizacion-planificacion-personal/1-04-estructura-organica/1-04-03-estructura-organica-funcional
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c) Diseñar y elaborar metodologías para definir trámites, gestiones y procedimientos 
administrativos electrónicos 

d) Colaborar con el área de Nuevas Tecnologías en la implementación de la 
Administración Electrónica, desde la perspectiva organizativa, no tecnológica, 
asegurando su integración efectiva en la gestión municipal 

 
­ Calidad de Servicios públicos 
 

a) Diseñar, colaborar y asesorar en la elaboración y actualización de las Cartas de 
Servicios, proporcionando información clara sobre los servicios municipales, sus 
compromisos de calidad y los derechos y deberes de los usuarios. 

b) Promover normas de calidad como la UNE 66182:2015 (Guía de evaluación integral 
del gobierno municipal y desarrollo como ciudad inteligente)  

c) Fomentar la adopción de modelos de excelencia como el Modelo EFQM (European 
Foundation for Quality Management), impulsando la innovación, la eficiencia y la 
orientación a resultados en la gestión municipal. 

d) Implementar sistemas de evaluación y control mediante indicadores de 
desempeño, facilitando la medición del cumplimiento de los compromisos 
adquiridos y su mejora progresiva. 

 
­ Proyectos de cambio y mejora 
 

a) Liderar iniciativas estratégicas orientadas a la modernización y optimización de los 
servicios municipales, tales como Línea Verde (gestión de incidencias urbanas), el 
servicio de Cita Previa y el Canal interno de información o denuncias. 

 
­ Integridad institucional 
 

a) Impulsar y coordinar la elaboración, implementación y actualización del Plan de 
Medidas Antifraude, garantizando su eficacia en la prevención y detección de 
riesgos. 

b) Coordinar el Comité Antifraude, asegurando su correcto funcionamiento y el 
cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

c) Gestionar la implantación y operatividad del Sistema Interno de Información o 
canal de denuncias, promoviendo un entorno seguro y confidencial para la 
comunicación de irregularidades relacionadas con fraude y corrupción. 

d) Definir y proponer la política y el procedimiento de gestión de informaciones y 
denuncias recibidas a través del canal interno de información, asegurando su 
correcta tramitación y respuesta. 

e) Fomentar la cultura de la ética pública y el buen gobierno mediante la promoción 
de iniciativas como el Código de Buena Atención Ciudadana o el Código de Buen 
Gobierno de la Federación de Municipios y Provincias (FEMP) 

 
­ Representación y Participación Externa 
 

https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/concejalias/concejalia-digitalizacion-nuevas-tecnologias-archivo/modernizacion-calidad.ficheros/1278000-Metodologia%20para%20definir%20tr%C3%A1mites%2Cgestiones%20y%20procedimientos%20administrativos%20v.2.0.pdf
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/concejalias/concejalia-digitalizacion-nuevas-tecnologias-archivo/modernizacion-calidad.ficheros/1278001-Proyecto%20de%20implantaci%C3%B3n%20de%20las%20Cartas%20de%20Servicios_definitivo.pdf
https://www.mostoles.es/es/portal-transparencia/informacion-publica/informacion-servicios-procedimientos-participacion-ciudadan/6-03-cartas-servicio
https://www.mostoles.es/es/portal-transparencia/informacion-publica/informacion-servicios-procedimientos-participacion-ciudadan/6-03-cartas-servicio
https://www.lineaverdemostoles.com/lv/incidencias_online.asp
https://ssweb.seap.minhap.es/icpplus/citar?i=es&org=MOST
https://mostoles.compliance.ebisum.com/dashboard
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/integridad-institucional/plan-medidas-antifraude
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/integridad-institucional/plan-medidas-antifraude
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/integridad-institucional/sistema-interno-informacion
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/integridad-institucional/sistema-interno-informacion.ficheros/1310638-Pol%C3%ADtica%20del%20Sistema%20interno%20de%20informaci%C3%B3n%20y%20procedimiento%20de%20gesti%C3%B3n%20de%20comunicaciones.pdf
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/integridad-institucional/codigo-buena-atencion-ciudadania
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/integridad-institucional/codigo-etico-buen-gobierno-ayuntamiento
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/integridad-institucional/codigo-etico-buen-gobierno-ayuntamiento
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a) Representar al Ayuntamiento en redes, asociaciones y foros especializados, 
fortaleciendo la colaboración institucional y el intercambio de buenas prácticas en 
materia de modernización, transparencia y calidad. 

b) Participar en organismos como: 
­ Red de Entidades Locales por la Transparencia y la Participación Ciudadana 

(FEMP) 
­ Club Excelencia en Gestión 
­ Grupo técnico de la Comisión de Modernización, Participación Ciudadana y 

Calidad de la FEMP 

 
5. Archivo 
 
El Archivo Municipal desarrolla las siguientes funciones: 
 

a) Coordinar y controlar el funcionamiento de los distintos archivos de gestión, así 
como proporcionar el asesoramiento técnico necesario a las unidades y a su archivo 
de gestión, con el fin de conseguir la correcta conservación y tratamiento técnico 
de los documentos de archivo, de acuerdo con las normas específicas que 
correspondan a cada serie documental. 

b) Recibir los documentos que son transferidos desde los archivos departamentales y 
organismos municipales. 

c) Llevar a cabo el proceso de identificación de series y elaborar el cuadro de 
clasificación 

d) Describir los documentos, según el nivel de descripción que le corresponda a la 
serie de la que forman parte. 

e) Conservar los documentos que son transferidos desde los archivos 
departamentales y organismos autónomos hasta que puedan aplicarse las 
resoluciones adoptadas por la Comisión Calificadora de Documentos 
Administrativos, una vez establecido su valor documental y el plazo de 
conservación que corresponda a cada serie. 

f) Participar en los equipos multidisciplinares encargados del diseño e 
implementación de los sistemas de gestión de los procedimientos administrativos 
tramitados en soporte electrónico 

g) Establecer y valorar las estrategias que se pueden aplicar para la conservación a 
medio plazo de los documentos y ficheros electrónicos recibidos, tales como 
procedimientos de emulación, migración y conversión de formatos 

h) Llevar a cabo procesos de valoración documental a fin de elevar las 
correspondientes propuestas de eliminación, o en su caso, de conservación 
permanente de documentos, en aplicación del procedimiento establecido por la 
normativa vigente. 

i) Aplicar las resoluciones adoptadas por la Comisión Calificadora de Documentos 
Administrativos relativas a la conservación y al acceso de los documentos. 

j) Tramitar los expedientes de eliminación de documentos, una vez cumplidos los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y de acuerdo con los calendarios de 
conservación aprobados. 

k) Conservar los documentos con valor histórico. 

https://redtransparenciayparticipacion.es/
https://www.clubexcelencia.org/
http://femp.femp.es/Portal/Front/Atencion_al_asociado/Comision_Detalle/__9CJy9Y2ZCoETgWRH4c6oxzbr2u6oLS-KemQIzclp7gVn9RnUXVU8oZ0Mi0CTUTFeTTgjo3T9piT89P7W_nu4Dq9EUV16v4w7IPK-WH-jZoTEKlb9MJA7c-HaUYjdCBe6BdV9Di3sk0NKAebk7RSfXaQtRDH7mupEzyiC3jJs-U7ksGK3W1WAyOj9Bvx8AumZvBiAwkW8uzPgdm8EkucaUlejwTP3SwJKiuZ42U8bkY
http://femp.femp.es/Portal/Front/Atencion_al_asociado/Comision_Detalle/__9CJy9Y2ZCoETgWRH4c6oxzbr2u6oLS-KemQIzclp7gVn9RnUXVU8oZ0Mi0CTUTFeTTgjo3T9piT89P7W_nu4Dq9EUV16v4w7IPK-WH-jZoTEKlb9MJA7c-HaUYjdCBe6BdV9Di3sk0NKAebk7RSfXaQtRDH7mupEzyiC3jJs-U7ksGK3W1WAyOj9Bvx8AumZvBiAwkW8uzPgdm8EkucaUlejwTP3SwJKiuZ42U8bkY
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l) Aplicar programas de reproducción de documentos en soportes alternativos para 
garantizar la conservación de los documentos originales y fomentar su difusión. 

m) Establecer y valorar las estrategias que se pueden aplicar para la conservación a 
largo plazo de los documentos y ficheros electrónicos recibidos, tales como 
procedimientos de emulación, migración y conversión de formatos. 

n) Garantizar el acceso de los ciudadanos a los documentos públicos en la forma 
establecida en la normativa. 

o) Impulsar programas de difusión y gestión cultural del patrimonio documental 
custodiado. 

 
6. Junta de distrito 2. 
 
La Junta de Distrito 2 realiza las siguientes funciones: 

 
a) Fomentar y velar por la participación ciudadana en el distrito, relacionándose con 

las organizaciones ciudadanas del mismo.  
b) Organizar, en colaboración con las entidades, la programación de actividades.  
c) Atender cualquier petición vecinal. 
d) la desconcentración y el acercamiento de la gestión municipal a los vecinos, 

adaptando el horario a la demanda de los mismos. 
e)  Facilitar la información sobre la actividad del Ayuntamiento y en particular sobre 

los Planes, Programas y Actividades que afecten al Distrito. 
f) Garantizar la efectividad de los derechos y deberes de los vecinos, y servir de cauce 

a sus aspiraciones en relación con otras Áreas Municipales. 
g) Promover y apoyar la Participación Ciudadana en todos sus aspectos: culturales, 

educativos, sociales, etc.. 
 


